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VISTO
la RHCD N° 2292/16 mediante la cual se autoriza a la Sra. Bioquímica
MARíA NOEL GALLEA (DNI 33.535.747), a iniciar su Trabajo de Tesis
Doctoral de la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS D.E LA SALUD,

y CONSIDERANDO:
- La nota presentada por la alumna con fecha 21 de febrero de 2017,
- El acta de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en Ciencias de

la Salud, con fecha 7 de marzo del año 2017,
- El Visto Bueno de la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud,
- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por

este H. Cuerpo en sesión del4 de abril de 2017,

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Artículo 1) Dar de baja en la CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA
SALUD a la Sra. Bioquímica MARíA NOEL GALLEA (DNI 33.535.747) Y
dejar sin efecto las designaciones del Director y Miembros de Comisión
efectuadas por RHCD 2292/16.-

Artículo 2) Protocolizar y Comunicar.

DADO EN LA SALA
FACULTAD DE CIEN
DEL AÑO 2017.-
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